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INTRODUCCIÓN

Los Estados Financieros de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, se presentan para dar cumplimientos a las disposiciones Legales Estatales y Federales a que se esta sujeta como Entidad 

Pública. Dichos estados se preparan de acuerdo a la Ley General Gubernamental y bajo las normas y Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización contable. Gracias a lo anterior se 

puede dar una mejor fluidez a los registros contables, dando como resultado mayor control en las finanzas públicas. con fundamentos a los Art. 1ro., y 2do., 3ro.,y 4to., de la presente Ley de orden 

Público, se determinará la valuación del Patrimonio del Estado y su expresión a los Estados Financieros presentan la información contable, presupuestal y programatica a fin de que los usuarios 

conozcan los recursos que ha invertido el ente público y las deudas que ha contraido con los recursos derivados de su ejercicio presupuestal, con lo anterior se puede observar y evaluar el 

rendimiento de la entidad, su objetivo esencial es ser de utilidad para la toma de decisiones ecónomicas respecto a la asignación de recursos. la administración de estos y su control , ademas de 

construir la base financiera para la evaluación del desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia de la información y la fiscalización de la Cuenta Pública.


